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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 8 de agosto 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................
Libras ................................................
Dólares ..............................................
Francos suizos .................................
Francos belgas ................................
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas ...........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.—Inspec
ción Central de Circulación y Transportes 

por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cañete y Cuenca, 
que tiene solicitado don Antonio Simón 
Caballero.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 9 de octubre de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de octubre de 1591.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta. 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Pública^ de Cuenca, pudiendo pre-‘ 
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos orevenidqs en los artículos sex
to y séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
añoL debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 de julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.612-0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Porcüna y Villa 
del Río (estación).

La apertura de pliegos se efectuará a 
las dote horas del día 9 de octubre de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín d® Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de/.octubre de 1951.

E l#proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Jaén y Córdoba, pu
diendo presentarse proposiciones en cotti- 
pet-epcia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, 26 de. julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López • Rodríguez,

1.813-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre San Mateo y Cas
tellón, que tiene solicitado «La Hispano 
de Fuente en Segures, S. Ao>.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once treinta .horas del día 9 de octu
bre de 1951, en los locales de esta Ins
pección Central (calle de Agustín de Be
thencourt, núm. 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 8 de octubre de 
año 1951.

El - proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Castellón, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 '(BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 'de julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.814-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del .Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para' 
*a concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Morella y Zorita 
del Maestrazgo, que tiene solicitado don 
José Mestre Beltrán.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de octubre de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de,Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse 'en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Castellón, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADC de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 de Julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.825-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Alcorisa y Zorita 
del Maestrazgo, que tiene solicitado don 
José. Mestre Beltrán.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del -día 8 de octubre de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de. Bethencourt, 
número 4. Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 6 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Teruel y Castellón, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptima de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 de julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.816-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de ‘viajeros entre Cabeza del Buey 
a Herrera del Duque y Cabeza del Buey 
a Siruela, que tiene solicitado don Ma
nuel Pérez Carro.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce treinta horas det día 8 de oc
tubre de 1951, en los locales de esta Ins
pección Central (calle de Agustín de Be
thencourt, núm. 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 6 de octubre del 
año 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse efi esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Badajoz, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to v séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglameritaria.

Madrid, 26 de julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.817-0.'

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con -lo dispuesto en el artícu
lo 14 dél Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Aya y Tolosa, que 
tiene solicitado don Julián Agote Eiz- 
mendi.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 8 de octubre de 
1951, en los locales de e6ta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 6 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma ;y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo 'año), debiendo acompañarse el 
.resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 de julio de 1951—El inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

1.818-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento dé Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 

concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cota y Lugo, qué
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tiene solicitado don José- Longarela Nu~ 
hez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
Jas once treinta horas del día 8 de octu
bre de 1951, en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 
eourt, núni. 4, Nuevos Ministerios), don
de se .admitirán proposiciones hasta las 
trece horas del día 6 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Lugo, pudiendo presen
tarse proposiciones en competencia en la 
forma y con los documentos y demás ré* 
quisitos prevenidos en los artículos sexto 
y séptimo, de la Orden ministerial de 20 
de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 26 de julio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

1.819-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamentó de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se* anuncia concurso pata 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Baza y Granada, 
que tiene solicitado «Autedia, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 8 de octubre de 
1951, en los locales de esta Inspección 
Centyal (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 6 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Granada, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en ' 
la forma y con les documentos y demás 1 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria..

Madrid, 26 de julio de 1951.—El Inspec
tor 'Jefe, José López Rodríguez.

1Wbdelo de proposición
Don ......... . vecino d*? ......  con do

micilio en ............  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO del día ......   así eomo del Pro
yecto objeto de este concurso, del Pliego 
de bases para su celebración y de la 
Instrucción aprobada por Orden ministe
rial de 20 de abril 'de 1950, acompaña a 
esta proposición los documentos exigidos 
y se compromete a tomar a su cargo la 
explotación del servicio público regular de 
transporte de ...........  por.carretera, en
tre .......... y    por    con suje
ción a las condiciones señaladas en el 
Pliego de bases, ofreciendo, en relación 
con el proyecto objeto de concurso, las 
siguientes mejoras:

a) Material mó^il: ..........................
b) Instalaciones fijas: ............ ..............
c) Número de expediciones: ........ 1.......
d) Tarifas: ..............................................
e) Otras mejoras: ...............................

Fecha y firma.
1.820-0.

COMANDANCIAS MILITARES DE 
MARINA

VIGO
E dicto

Don Fernando Pérez Cayetano, Capitán de 
navio y Comandante Militar de .Marina 
de Ja provincia marítima de Vigo.
Hago saber que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 43 dél Reglamento 
para aplicación de la Ley de Puertos, se

abre una información pública del pro
yecto de obras del puerto de Marín du
rante el plazo de sesenta días naturales, 
a partir de )a publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estaudo el proyecto citado a disposición 
de las entidades y personas interesadas en 
la Ayudantía Milifer de Marina de Marín 
(Pontevedra).

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en Vigo a veintiséis de Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Capitán, Fernando Pérez Cayetano.

1.823—0.

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE 
ADUANAS
ALGEpIRAS

E dicto
Por el presente se cita y emplaza a las 

que manifestaron llamarse Ana Andrade 
Grande, soltera, ¿e treinta v siete años, 
natural y vecina de Algeciras, domiciliada 
últimamente en el hotel Garrido: a Ana 
Sánchez Sánchez, soltera, de treinta y 
nueve años, natural de Ubrique, vecina 
de Algeciras, tn Villa-Vieja, y a Carmen 
Moreno Vázquez, viuda, de cincuenta y 
un años, natural ¿e Osuna (Sevilla), con 
domicilio en esta ciudad, en la calle de 
Concento, número 21, y cuyo paradero ac
tual de las mismas se dqsconíwe, para que 
comparezcan ante la Junta Administra
tiva que ha de tener lugar en esta depen
dencia a las diecisiete horas del día 10 de 
agosto próximo, para ver y fallar el expe
diente de contrabando numero 1.407 d£l 
año 1950, incoado con motiver de aprehen
sión de tabaco extranjero, efectuada por 
Fuerza de la Guardia Civil, en Puente 
Mayorga (Cádiz), el día 17 de octubre del; 
pasado año advirtiéndoseles el derecho 
que tienen de presintar en el acto de la 
subasta las pruebas o elementos que esti
men más convenientes a su defénsa y al 
mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados. e igualmente el de nombrar 
Vocal comerciante • o industrial matricu
lado, o persona, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca ante 
la expresada Junta, todo de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de las interesadas

Algeciras, 24 de Julio de 1951.—El Se
cretario, José de la Guardia.

1.538—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u e v a s  in d u s t r ia s
Peticionario: Doña María García Faria.
Objeto de la petición: Instalación de. 

una industria de fabricación de teiidos de 
algodón especiales para ¿usos médico-far
macéuticos

Producción: 22.355 metros de tejidos 
al mes.

Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública e3ta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo ¿e diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, SO de Junio de 1951.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

6.179—0.

Peticionario: Don Manuel Molner Sal
vador. , ;

Objeto de la instalación: Construcción 
y reparación de maquinaria.

Producción: Construcción de tres má
quinas para fabricar, peines para telares, 
seis canilleras y reparaciones varias, al 
año. v

Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industiiales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

5.180—0. *

BADAJOZ 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Romero Ver- 
jano.

Lugar de situación de la industria: VI- 
llafranca de los Barros.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de vinos mediante la instalación 
de dos prensas continuas «Morón» con 
motor eléctrico cada una de 15 H. P.; otra 
prensa €continua con motor eléctrico de 
20 H. P., en sustitución de una triturado
ra y cinco prensas de husillo.

La industria empleará maquiharia y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos* por la misma presenten los escritos 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 27 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.155—O.
GERONA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Bregante 
Castella.

Emplazamiento: Riudellots qe la Selva.
Obieto: Ampliación del ciclo industrial 

de su fábrica de recubrimientos aislantes.
Producción: Sin modificación»
Maquinaria: Dos máquinas de trefilar 

del tipo «Kratos», desde 2 a 0,03 milíme
tros, y una de trefilar de cinco conos, tipo 
«Kratos», desde 5 a 2 milímetros, y un 
hórao de recocido.

Materias primas: El cobre que aporten 
los clientes y resinas termo-plásticas poli- 
merizables.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli* 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del piazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 24 de julio * de 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Ordls Pagás.

5.169— 0 .

. ' ,  LOGROÑO 
L ín e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Francisco Lashíras 
León.—Comago.

Objeto: Instalar un ramal de línea eléc
trica en alta tensión a 10.000, ó 2 250 me
tros, derivado de la línea de Electra Nues
tra Señoia de la Soledad, y caseta dó 
transformación de 20 KVA., para sumi
nistrar energía a una trilladora.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, Capi
tán Cortés, número 2.

Logroño, 27 de jqlio de 1951.—El Inge
niero Jefe, F Gómez Escolar.

5.162—0, t. .

NAVARRA 
jNUEVA in d u s t r ia

Peticionario: Don, Fulgencio Ayesa Lló
rente Olite.

Obieto de la industria: Instalación de 
un cinematógrafo.

Capacidad: 250 localidades.
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Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se Hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en* las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 2 de Julio de 1951.—El inge
niero Jefe (ilegible).

5.152—0.
MALAGA

L ín e a  eléctrica

Peticionario: Don Lázaro Gómez, don 
Francisco Barea y ¿on Tomás Márquez. 

Domicilio: Churriana (Málaga).
Objeto: Implantación linea alta tensión 

y estación transformadora 30 KVA.
Emplazamiento: Cortijo del Pantano,. 

Churriana (Málaga).
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la rrór- 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 23 de julio <jé 1951.—El Inge
niero Jefe, accidental, Rafael Blasco. 

5.161-0. *
PONTEVEDRA '

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industria Lechera Penin
sular, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de un 
compresor para 50.000 frigorías-hora, con 
un motor eléctrico de 35 C. V., en Lalín, 
para el enfriamiento de 20.000 litros dia
rios de leche recogida para su ulterior 
transporte a la factoría que la misma em
presa tiene en Puentecesures,

Todos los elementos a instalar serán na. 
clónales.

fie hace publica esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en un pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados, en ^stas oficinas, si
tas en Martitegul, número 4.

Pontevedra, 21 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal.
•5.167—0

SALAMANCA
• I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Interesado: Explotaciones Minero Metá
licas, 8. A.

Objeto: Instalación de un ramal tri
fásico, de 185 metros de longitud, a vol
tios 10.000, derivado de la línea de Eleo 
tra de Salamanca, 8. A , que porte de Ces. 
pedosa y termina en Pizarral de Salva
tierra, y una estaciórf de transformación, 
con potencia de 75 KVA., en el término 
municipal ds Pi2a!ral de Salvatierra. • 

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace púolica la presente petición para 
que todos los industríales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, Gran Vía, número 1.

Salamanca. 30 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García. 

5.170—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Monllor Casa- 
, sempere.—Alcoy.

Objeto: Legalizar la instalación de tres 
máquinas circulares «Palomer», tres má
quinas circulares «Bonnay» y una mánul- 
na circular «Linaiw. “

Producción: La actual, de 24.9G0 doce
nas de medias y calcetines anuales, no se 
alterará, pues con la maquinaria citada 
se pretende variar las clases y calidades, . 
sin variar lá producción total.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy 10 ' de julio tle 1951.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

5.144—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Ribes Sa
las.—Beniardá

Objeto: Instalar una prensa hidráulica< 
en sustitución* de la de husillo, una termo- 
batidora y accionar a motor el molino de 

. piedra.
Producción: Lá cantidad de aceituna 

molida depende de las cofcéchas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, avenida del Ger 
neralísimo, número 56. ^

Alcoy, 19 de Julio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Feliciano Mayo.

5.148—0. » •
Peticionario: Camilo Rico y Hermanos. 

Alcoy.
Objeto: Instalar en*su industria de hi

lados y tejidos una nueva sección de hi
latura, con un grupo de cardas y dos 
selfactinas', y aumentar en cinco el nú
mero de telares.

Producción: Cqn la ampliación llegarán 
a producirse 200.009 metros de tejidos en 
las clases de tapicerías 130 cm„ sid- 
dos de 70 cm. y sargas de 140 cm. de an
cho, respectivamente.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales*.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la misma presenten pdr. dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de qiez días, en lás oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núfiiero 56.

4lcoy. 19 de julio ¿e 1951.—El Ingeniero 
Jefe, Feliciano Mayo.

5.145—0.
N ueva^ in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Beltrán 
Sempere.—Alooy.

Objeto: Instalar una industria de hi
lados de regenerados de algodón con una 
selfactina ¿e 320 husos y otra de 900.

Producción: Anualmente, 95 000 kilogra
mos de hilados de regenerado de algodón.

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales*.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en la^ oficinas de la 
Subdelegación de Industria; avenida ¿el 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 17 de julio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Feliciano Mayo.

6. 146—0 .

Peticionario: Don Rafael Sanabre Gl- 
ner—Beniardá.

Objeto: Instalar una almazara con pren- 
*

sa hidráulica, termo-batidora $ triturador 
mecánico qe aceitunas

Producción: La cantidad de aceituna * 
molida depende de las cosechas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de ¿pez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, húmero 56.

Aicoy, 19 de julirwde 1951.—El Ingenie* 
ro Jefe, Feliciano Mlyo.

5.147—0
'l

CARTAGENA 
AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Pintado. Al-* * 
marcha

Objeto: Instalar en su fábrica de ha
rinas «San Isidoro», sita en el paraje 
Media Sala, del término municipal de 
Cartagena, un molino doble con cuatro 
cilindros de 500 x 220 mm. para des
agregación v compresión, un planchíster 
y una cepilladora de salvados, a fin de 
mejorar calidad y rendimiento, pero sin 
aumento de la capacdad molturadora.

No se precisa importación de ma
quinaria.

Se hace pública e;ta petición a los 
efectos de lo que se dispone en la norma 
segunda de, la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Cartagena, 28 de julio de 1951.—El In* 
geniero Jefe, M. Cánovas.

5.156—0.
*

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Unión Eléctrica de Car
tagena, S. A.»

Objeto: Establecer una línea de conduc
ción de energía eléctrica a 10.500 voltios, 
con origen en un transformador de la 
misma Empiesa, situado en el,paraje de
nominado «Los Gallegos», término muni
cipal ¿e san ‘ Javier, que finalizará en 
otro centro de transformación de 40 KVA. 
a instalar en la finca «Río Negro», pro
piedad de la entidad «Explotaciones 
Agrícolas y. Urbanas* S. A.»

No se precisa importación de materiales.
Se hace pública esta petición a los efec

tos de lo que se dispone en la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cartagena, 28 de julio de 1051.—El In- 
• geniero Jefe, M. Cánovas

5.157—0. „ -

D I S T R I T O S  M I N E R O S

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Urrutia Mala- 
gón, propietario del Organismo de Expan
sión y Realización Industrial (OREICO).

Domicilio: San Martín, 61, San Sebas
tián.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
cemento en el puerto de Gran Tarajal, 
término de Tuineje, isla de Fuerteventura.

Producción: 50.000 a 60.000 toneladas 
anuales, que podfcn aumentarse ‘ hasta 
90.000 toneladas.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos que • 
estimen oportunos, dentro del plazo de • 
diez días, en las oficinas de la Jefatura 
de Minas de Las jalmas, calle de Viera 
y. Clavijo, 33

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de ju
lio de 1951.—El Ingeniero Jefe; L. G. lá* 
renzana.

1.546—0,
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Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotaciones directas:

Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO Mineral Has, Término municipal

Publicación en el «B O.» de la provincia 
Núm. Fecha

GUIPUZCOA
Provincia de Guipúzcoa

4.469 «San Demetrio» 135 Mutiloa y Cerairi ................... .......  33 16-3-951
Provincia de Navarra

2.965 «Ampliación a Teresa» .. .... Plomo .... 20 Betelu .......................................... , . 50 25-4-9512.970 «San Francisco Javier» ..... Cobre ..... 622 Mués, Ubago Sorlada ................ . 60 18-5-9512.971 «Cobriza» ............ ................. Cobre ..... 1 50 Mendigorria ........ .................i...... 59 16-5-9512.972 «Julia» ............................. 392 Espronceda y T orraba .......... . 61 21-5-951
L E O N /

11.433 «Número cuatro» .......... 107 Páramo del Sil .............................. 106 12-5-195111.434 «Trevinca núm. uno» .......... 300 Carucedo ........................................ 109 16-5-195111.436 «Pilar» .................................... .... Volframio-schélita .....................  4.110 Mollnaseca y Los Barrios de Salas. 91 23-4-195111.438 «Luz» ...................... .............. ... Cobre ....... 50 Ponferrada .................................... 90 21-4-1951' 11.441 «Los Llagos» ........................ .. Cobre . 21 Oseja de Sajam bre....................... 109 16-5-195111.442 «Pedro» .................................. v 30 Ponferrada .................................... 106 12-5-195111.440 «Musel» .i............................... 93 Corullón .................................... 110 17-5-195111.447 «Confianza» ........................... .,. Volframio 42 Mollnaseca...............................r. .. 108 15-5-195111.449 «Ampliación a Luz» ............ 40 Ponferrada.................................... . 93 25-4-1951
M U R C I A *

N-20.745 «San José» ...................... ... Cobre ..... 20 Lorca ............................................. 112 19-5-951N-20.746 «María de las Huertas» ... Plomo .... 25 Aguilas .......................................... , 112 19-5-951
PALENC1A

2.885 «Isabel» ..............•.............. 104 Santibáñez de la Peña ............ 70 11-6-9512.886 «Mary-Conchi» ................... 150 Redondo ........................................ 66 1-6-951
SALAMANCA

Provincia de Salamanca
3.644 «San Virgilio» ................. y estaño ................. 72 Martinamor y Alba de Tormes 57 0-5-9513.646 «Marichu» ......................... 200 Santa Marta de Sando, Sando y En- .ciñas de San Silvestre ......... ......  56 7-5-9513.496 «Blanquita» .................. 200 . Cereceda de la Sierra, Nava de Fran-cinas de San Silvestre ......... 4-5-9513.510 «Conchita» ....................... ... Estaño v volframio ..... ............ 36 Doñinos de Ledesma ................ 60 16-5-9513.518 «Emérita» ......................... 32 Monteras ....................................... 56 7-5-9513.535 «La Unión» ,..................... , Volframio 20 Villarmuerto ................................ 60 16-5-9513.543 «San Nicolás de Bari» ,, Volframio 20 Villarmuerto ................................ 58 11-5-9513.544 «La Esperanza» .............. , Volframio 20 El P a y o ......’................................. , 60 16-5-9513.561 % «María Soledad» ............ - Volframio 48 Barruecopardo ........................... 60 16-5-9513.588 «Mari» ............................... y schelita ............ ’. 36 Villaseco de los Reves y Monleras ... 59 14-5-951• 3.589 «Leo» ................................. y schelita ...... .'...... 25 Villaseco de los Reyes................ ........ 59 14-5-9513.598 «Los Remedios» .............. Volframio 36 El Cabaco y Nava de Francia r>? 30-4-9513.610 «Santa Rita» ................. Volframio y estaño ................. 441 Villasrubias ................................. .......  56 7-5-9513.621 «Vicenta» ...... .;................. y schelita .............. 15 Puerto Seguro .............................. 59 14-5-9513.623' «María» ............... .............. 12 Doñinos de Ledesma ................ 57 9-5-951N-3.179 «Felicidad» ...........*........... ... Estaño .... 35 Buenamadre ......................  ........ 74 18-6-9513.479 «Vicenta» .......................... Estaño y volframio ................. 44 La Redonda, Lumbrales y San Feli-3.545 «Valtravieso» ...-................. 12 ces Gallegos ..................... •....... 67 1-6-9.51Brincones .......................... ............ 73 15-6-9513.575 «Leopoldina» ................... Volframio e ilmenita .............. 234 Fuentes de Oñoro........................ 74 18-6-9513.592 «La Peña» ..................... Volframio 25 Doñinos de Ledesma. y Víllarmayor. 73 15-6-9513.594 «El Barranco» ................... Volframio y schelita................. 21 Cespedosa de Tormes ................ 68 4-6-9513.624 «María Antonia» ............ Volframio 30 Cepeda .......................................... 70 8-6-9513.633 «Isabel» ...... ...................... ... Estaño ... 144 Fuentes de Oñoro....................... 68 4-6-9513.641 «Egidal II» ....................... , Volframio , 20 Villaseco de los R eyes................ 67 1-6-9513 650 «Pepita» ...................... ...... .., Volframio y estaño ................ 28 Fregeneda ..................................... 68 4-6-9513.664 «San José» ........................ , Schelita y estaño ...................... 40 Morille •.......................................... 70 8-6-9513.671 «La Paquita» ...-............. . ... Estaño .... 96 El Payo ’......................................... 70 8-6-951

Provincia de Avila
387 «La Olvidada» ...... cobre ......................... 70 Narrillos de San Leonardo ...... 57 12-5-951390 «San Mario» ...................... ... Plomo .... 30 Navalonguilla ............................... 49 24-4-951393 «La Esperanza» .......... . Volframio ..... * . 165 Puerto Castilla ............................ 58 15-5-951394 «Puerto» .......................... * 60 Puerto Castilla ............................. 70 12-6-951395 «Castilla» .......................... 50 Puerto Castilla ............................ 69 9-6-951

Provincia de Zamora
, 1.002 «Canduchi» ................. . 42 Palazuelo de Sayago ..... .......... 4-6-951

• V I Z C A Y A
12.266 «La Encontrada» .....;...... ... Cuarzo .... 20 Urduliz y Sooelana ..................... 70 20-6-95112.267 «Retureta» .............. •......... ... Cuarzo .... 75 Beranga y Sopelana ................. 70 20-6-95112,268 «Marl-Merche» ............... 10 San Julián de Musques ........... . , , 70 20-6-951

•' * ZARAGOZA
Provincia de Huesca

1.751 «Maruja» .............. 20 Sahun y Eriste ............ 140 20-6-9511.750 «El Cobol» ...... ................. 441 San Juañ de Plan ..................... 21-6-951
9 . Provincia de Soria \

858 «Amparo» ............... ........... ... Hierro .... 20 Olvega y Noviercas ....... ........... 142 22-6-951"859 «Costanza» ...........................  Hierro ................. .......................•. 2.062 Olvega y Noviercas .;......„.................... 141 21-6-951
Lo quo se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores pevmisos de investigación y concesiones de explotación lo verifique, en el término de treinta dias, por escrito presentado en la respectiva Jefatura de Minas.1.186, 1.253, 1.188, 1.445, 1.190, 1.184, 1.47 5, 1.454, 1.455 y 1.476.—O.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n ota :

Nombre^ del peticionario: Don Eusebio 
Molpeceres González.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 13 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Adaja.
Término municipal en que radicorán 

las obras: Olmedo (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto- en el 

avneulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el -je 27 de marzo de 1931, y disposir 

'dones posteriores concordantes, .jse abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a l;¿ de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, .deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trat: de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad- 
mi.irá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, /a que se re
fiere el articu lo '13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijo do, pudiendo asistir al acta to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 23 de julio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñ&s.

1.565—0. 4
E B R O

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este Servicio 

& petición que se redeña en la siguiente 
n o ta :

Nombre de la peticionaria: Doña Vi
centa Martínez, viuda de Gómez.

Cantidad de agua que se pide: 180 li
tros por. segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Ebro.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Pina y Quinto de /Ebro 
(Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos .qesde la fecha si
guiente, inclusive, a 1*3 de publicación del 
presente anuncio en ef BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en /horas hábiles 
de oficina,. deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en ¿Zaragoza, Avenida dej General 
Mola, número 26, el proyecto correspóft- 
diente a las, obras que tráta de ejecutar. 
También se 'admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objetó que 

Ta petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más eir com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello ,el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de julio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, F Fernández.

1.567—0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la netición que se reseña en la siguiente 
nota: : •

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Monte Palacio ♦
. Cantidad de agua que se pide: Cinco 
litros por eegundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cinca.
-Término municipal en que radicarán%la,s 

obras:. Alcolea dé Cinca (Huesca).
Destinó del -aprovechamiento: Agrícola.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, .a La, de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plaza, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas detesta Confederación, 
sitas en Zaragoza, Avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras qúe trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y hforas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido él plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, o que se re- 
. fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fije do, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 23 de julio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.568—9 .

GUALALQUIVIR 
C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que *se reseña en lâ  
siguiente n ota :

Nombre de *la peticionaria: Doña Car
men Porras Aguayo, con domicilio en Cór
doba, calle García Lovera, 4.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 200 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de* derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Montoro (Córdoba).
De conformidad con lo dispuesto en el 

r articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones-posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treima natu
rales y • consecutivos desde la fecha si- 

• guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL Í>EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, Plaza de España, Sec

tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en ios referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tepgan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo 'de treinta días 
antes fijado,'pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla 26 de' julio de 1951.—El Ingenie
ro Director adjunto', P. A., R. Suárez 
Pazos.

1.563—0.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña.en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Roldán Moreno, Jesús, 26, Herrera (Se
villa).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán la9 

obras y la tom a: Herrera (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto eii el 

artículo 11 del Real -Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un olazo, que terminará*a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la ‘ fecha si
guiente, inclusive, a la. de publicación del 
presénte anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y én horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario, presen
tar en las oficinas «de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, Plaza de .España Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectes que tengan el mismo objeto que la 
petición que* se anuncia o  sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe- 
tentia con loe presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos-los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 26 de julio de 1951.—El Ingenie
ro. Director adjunto, P A., R. Suárez 
Pazos.

1.562—0 .

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente \10ta :

Nombre del peticionario: Don Feman
do Benavides García Zúñiga, vecino de 
Santisteban del Puerto (Jaén).

Nombre del'representante en Sevilla: 
Don Miguel Romero, Sierpes. 61.

C lasf.de  aprovechamiento:* Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Villacarrillo (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articuló 1,1 del Real Deoreto-ley nümeh 
ro 83, de 1  de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y ¿isposi-
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cienes posteriore? concordantes, se abre 
nn alazo, que terminará a las'doce horas 
del día en que se cumplan trein.a natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a 1.3 de publicación dei 
presente anuncio en el .BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 

• tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, Plaza de España. Sec
tor segundo* el provecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutor. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mis'mo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia . con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer • día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta , días 
antes fijado.' pudiendo asistir al acto to
dos loé peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho^artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 24 de julio de 1961.—El Ingenie
ro Director adjunto, P A., R; Suárez 
Pazos. %

1.561—0.
r  ‘ 1 1 

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose* formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre1 del peticionario: Doña Vicenta 
Lozano Romero y hermano don Juan An
tonio Lozano Romero.

Nombre de su representante en Ciudad . 
Real: Don Julio Pozo Cárdenas.

Clase.de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Las Habillas». ,

Cantidad de agua que se pide: 28,49 li
tros pqr segurido durante una jornada diá- 
riá de diez horas.

Corriente de donde ha ¿e derivarse: Río 
Guadiana. ,

Término municipal en que radicarán las 
Obras: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 ele enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de- 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publicación del pre
sente ahuriem en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios' Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, e( proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en ios referidos plazo y horas, 
otros proyectos ^ue tengan el mismo ob
jeto qub' la petición que se anuncia o seán 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se. admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, ^e verificará a las trepe ho
ras ¿el primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo ¿e treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Ciudad Real, 26 ¿e julio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Joaquín Larra- 
6eta Vidal.

1.542—0.

NORTE DE ESPAÑA
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en es'.os Servi
cios Hidráulicos la petición que ¿e redeña 
en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Ave- 
lino y don Josc Fernández Pena.

Clase de aprovechamiento: Molino ha
rinero.)

Cantidad de agua que se pide: Hasta 
100 litros por segundó.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Caxide.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Sobrado de los Monjes (La 
Coruña).

* De conformidad con k) dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece hgjfa& 
dél día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábies 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, 2, 3.° el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán én dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición ^ue se anuncia o sean, incom
patibles con él. Trascurrido el pldzo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, q que se re
fiere el% artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citadp, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose dé 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 19 de Julio de 1951.—El Inge
niero-director, i. Fontana.

1.559—O.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se receña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Benito 
de la Torre Alonso, vecino de Tineo 
(Oviedo).

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones. * v
• Cantidad de agua que se pide: Seis 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Narcea,

Término municipal en que radic*Tán 
las obras : Cangas del Nar.cea (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marze^de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, qqe terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos deéde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
d* oficina, deberá el peticionario, presen
tar ' en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas eh Oviedo, calle del * Doc
tor Casal, 2, 3.° el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofiqihas, 
y en los referidos plazo y horas» otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles cón él* Transcurrido el plazo Aja
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos. *  que se re- i

fiero el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras dCl primer ¿lia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 20 de julio de 1951.—El Inge
niero-director, i. Fontana
1.560—O.

\ - T A J O  

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

«Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: D on  Cesar 
Cort Boti, como Presidente de «Fomento 
Hispania, S A.», con domicilio en Ma
drid, plaza del Cordón, número 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Doce li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de Valdebebas.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Barajas (Madrid).
De conformidad con lo dispiiesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley. núme
ro 33 de 7 hc enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo> que terminará a las doce horas 
del día en'que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este. plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar on los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustin de Be- 
thencourt, número i (nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar También se admi- 
irán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o s e a n  incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura fie proyectos, a que ge re
fiere e¡ articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día» 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
do§ los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (A. 68- 
C.).

Madrid, 17 de Julio de 1951.—El Inge
niero Director, Ramón María Serret

1.648—O.
Habiéndose formulado en estos Servi

cios la petición que se reseña • en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don César 
Cort Boti, como presidente de ¿Fomen
to Hispania, 6. A.», eon domicilio en Ma
drid, plaza del Cordón, número 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Doce 

litros por segundó.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de Valdeb*ba.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Alcobendas (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33,* de 7 de enero de 1927, modificado 
pór el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posterioVes concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y fconsecutívos desde 1* fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábfc
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les de oficina, deberá el peticionario pre
sen ta r en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín 
de BethencourL, núm ero 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que tra ta  de ejecutar. Tam - 
gién se adm itirán  en dichas oficinas, y 
en  los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in- 
Comoatbiles con él. T ranscurrido el pla
zo fijado, no se adm itirá ninguno m ás 
en competencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, ^ que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a las ctoqe ho- 

. ras del prim er día laborable siguiente 
al de term  nación del plazo de tre in ta  
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto  todos los peticionarios v levantán
dose de ello el asta  que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por I06 mis
mos. (A. 69-C.)

M adrid, 17 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, R am én M aría Serret.

1.549-0.

Habiéndose form ulado en estos Servi- 
c'os la peticidn que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don César 
C ort Boti; como Presidente .de «Fomen
to H ;suania, S. A.», con domicilio en M a
drid, plaza del Cordón, número 1.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: V elnt1- 

nueve litros por segundo.
C orriente de donde ha  de derivarse: 

Río Jaram a.
Térm inos m unicipales en que radica

rán  las obras: B arajas y Paracuellos del 
Ja ram a  (M adrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones. posteriores concordantes, se abre 
un  niazo, que term inará  a las doce ho
ras  del día en que se cum plan tre in ta  
na tu ra les y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusiveC a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

.D urante este plazo, y en horas hábiles* 
d e  oficina, deberá el peticipnario presen
ta r  en los Servicios H idráulicos del Tajo, 
eitos en M adrid, calle de Agustín d ^  Be- 
thencourt, núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras oue tra ta  de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán  en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros provectos 
que tengan el mismo objeto aue la pe- 

1 tición oue se anuncia o sean incom pati
bles con él. T rascurrido  el plazo fijado, 
lio se adm itirá  ninguno m ás en compe
tencia con los presentados.

La apertu ra , de provectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes c ’tado, se verificará a las doce ho
ras del p rim er din. laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
a n te s ' fijado podiendo asistir a i acto  
todos los peticionarios v levantándose 
de ello el acta aue prescribe dicho a r
tículo. oue será suscrita por los mismos. 
(A tBW! j

M adrid. 17 de iuüo de 1951 —El In g e 
niero .W e, R am ón M aría Serret.

1.550-0. ,
~ .........................  ............. i  .............    ■*■■■■ ■ ■ ■■■ -

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Secretaría

El Excmo. A yuntam iento Pleno, en se
sión de 4 del actual, acordó anuncia r con
curso público para  co n tra ta r la confección 
de 2.323 tra je s  y gorras de invierno para  
el personal del Servicio de Limpiezas, con 
sujeción v & los pliegos de condiciones re

dactados al efecto y por los precios ti
pos de *290.408,15 pesetas para los tra jes 
y 65 044 pesetas para 1-s gorras .(pesetas 
355.512.13 en ío tah , pudiendo concurrir a 
la to talidad o a  una sola de las confec
ciones.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que em pezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la m añana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de 
la S ec re ta ría 'y  en las Tenencias de Al
caldía de Mediodía y T etuán. correspon
dientes a las zonas cuarta  y sexta, cu
yas proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, aum en
tado en el 5 por 100. y sello municipal 
de 1.60 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, y acom pañadas por ceparado del 
resguardo que acredíte haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad 
equivaleríte al 5 por 100 del precio tipo 
al que concurran en concepto de depós to 
provisional, reintegrado con los sellos m u
nicipales especiales de subastas, a  razón 
de seis pesetas por cada 500 ó fracción 
de ellas, duran te  los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concur
so y en los sitiós antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y dem ás antecedentes estarán  de m ani
fiesto, du ran te  los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastad del 
Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán  en sus pro
posiciones que las rem uneraciones míni
m as que habrán  de percibiv los obreros 

•que utilicen por Jom ada legal de trabajo  
y por horas ex traord inarias no serán in
feriores o los tipos fijados por la¿ E n
tidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licita
dores ai cumplimiento de la Ley de pro
tección a la industria nacional de 24 de 
noviembre de 1939. acom pañando el cer
tificado de productor nacional.

Term inado el plazo del concurso se pro
cederá al día siguiente, o las trece horas, 
a  la apertu ra  de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente a estudio de la Comisión de Aco
pies para su propuesta de adjudicación.

El rem atan te  constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para  garan tizar el cumplimien
to  del compromiso contraído, la cantidad 
equivalente a l *10. por 100 de su ad jud i
cación. que le será .devuelta a la term i
nación del contrato, previa la» certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de * cuenta del adjudicatario  
o  de los adjudicatarios.

Lo que se anuncia a l público para  su 
conocimiento

M adrid, 30 de Julio de 1951.—El Secre
tario, M. Berdejo.

1.821—0.

LA SEO DE URGEL (LERIDA )i 
E dicto

En cum plim iento de acuerdo adoptado 
por este A yuntamiento para  el arriendo 
de la cobranza de los derechos de M ata
dero y del arbitrio  sobre carnes, se abun 
d a  la correspondiente subasta de acuerdo 
con las condiciones siguientes:

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales e l,d ía  siguiente hábil al en 
que term inen los veinte de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial de la 
provincia».

La subasta se refiere a  cinco ejercicios 
económicos, y el tipo anual que se fija 
para la licitación e9 el de ciento veinte 
mil pesetas (120.000 pesetas).

Las proposiciones para  op tar a  la  su
basta  se presentarán  en Secretaría du
ran te  el plazo de veinte días hábiles, a  
pa rtir  de la publicación del presente anun 

cio en el «Boletín Oficial» de la  provin* 
cía, v eh las horas de oficina.

El pliego de condiciones v demás docu
mentos relacionados con esta subasta es
ta rán  de manifiesto en la Secretaría, para  
su examen, hasta  el día an terio r a La 
apertu ra  de pliegos y hora de la s ^ o c e .

Las proposiciones se preser.tarán^debi- 
dam ente reintegradas, en sobr* cerrado, 
con la inscripción: «Proposición para  op
ta r  u la subasta para el arriendo de la  
cobranza de los derechos de M atadero y 
del arb itrio  sobre carnes».
. Aparte, y en sobre abierto, se acom pa

ñ a ra  el resguardo justificativo de hafier* 
ingresado ren la C aja G eneral de Depó; 
sitos, o en la Depositaría de este A yunta
miento, la cantidad de dos mil cuatro-* 
cientas pesetas, en concepto de fianza pro
visional.

La Seo de Urgel. 21 ¿e julio de 1951.--I 
El Alcaide (ilegible).

5.178—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío ei resguardo 

depósito judicial número 5.458, de 7.500 pe
setas nominales, en títulos de la Deud.v 
In terio r del Estado al 4 por 100, expedido 
por esta sucursal, en 29 de abril de 1936, 
a  favór de la «Compagnie d ’Assurances 
Genera los», para asegurar las responsabi
lidades civiles de don G erardo Segura Pé
rez, como responsable subsidiario del pro
cesado Ram ón Codina G arriga en sum a
rio sobre lesiones 73 de 1935, y a disoosi- 
ción del Juzgado de Instrucción de Ge
rona, se anuncia  al pública, advirtiéndosa 
que si en el plazo de un mes no se prc- 

i senta reclam ación ¿e tercero se expedirá 
duplicado de dicho resguardo, según lo 
que determ inan los artículos 4.° y 42 del 
vigente Reglam ento del Banco, quedando 
éste exento ¿e toda responsabilidad.

Barcelona. 24 de julio  de 1951.—E l Se-* 
cretario, J . Gaudes.

5.172—P
 .....................................—..........................-   ■ i

B A N C O  C E N T R A L
SAN SEBASTIAN

Habiéndose extraviado el resguardo dd 
depósito número 5.390, ^e fecha 10 de m ar
zo de 1928, comprensivo de 15 acciones 
Banco Hipotecario de Españá, núm eros 
44.165 a 79, con el 75 por 100 desembol
sado, expedido por ei Banco Español del 
Río de la P lata  a  favor de don J u a n  y 
don Luis Inchauspe E tcheverry, ind istin 
tam ente, se anuncia al público por úna» 
sola vez para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique den tro  del 
térm ino de un mes, a contar desde Ja 
fecha de publicación este anuncio, ad 
virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  

* reclamación alguna por tercero se expeó 
dirá el oportuno duplicado, anulándose el 
resguardo prim itivo y quedando el Banco 
C entral exento de toda responsabilidad.
» San Sebastián, 17 de julio de 1951.—E | 

Director, Pascual M artínez Sorlano.
- 5.163—P.

* — ----------:   — . n
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

• MADRID
Habiendo solicitado don José M aría Hor-* 

tela no Varona, hijo de don José M aría 
H ortelano Urcullu, la  devolución de la  
fianza que tenía constituida su d ifun to  
padre para garan tizar ei desempeño de su  
cargo de Notario en las N otarías de An- 
guiano, S an ta  M aría del Campo, Valoría 
la Buena, Dueñas, Palm a de Mallorca, S an  
Lorenzo del Escorial, Burgos y M adrid (ca* 
p ita l), ge hace saber, conforme a  lo Jfc t
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puesto en el artículo 32 del vigente Re
clámenlo Notarial, para que las reclama
ciones que hayan de cleducirse contra la 
exp'^fada fianza se formulen ante la Jun
ta directiva de este Ilustre Colegio Nota
rial en el término de un mes, a contar 
Cíesde. la publicación de este anuncio.

Madrid, 30 de julio de 1951.—El Decano, 
accidental (ilegible).

5.164—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA
MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a l a  c o t iz a c ió n

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades qué le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol- 
i-as e interior de la de' Madrid, ha acor
dado :

«Que se admitan a la contratación pú- . 
blica bursátil é incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 20.000 ac
ciones ai portador, de 500 pesetas nomi- . 
nales cada una, totalmente liberadas, nú- 
merps 20:001 al 40.000, inclusive, que -han 
sido emitidas y puestas en circulación por 
la «Compañía de Construcciones Hidráu- 

, licas y Civiles, S. A.»
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico en general, a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de julio de 1951.—El Secre

tario. Carlos Romero de Lecea.—Visto bue
no, ei Sindico-Presidente, Jesús Rodríguez 
Salmones.

5.176—P. 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M AGISTRATURAS DE TRABAJO

ALMERIA
E d i c t o

Don Donato Gómez Fernández, Magistra
do Provincialde Trabajo, suplente, nú-, 
mero uno.
Hago saber: Que en los autos número 

noventa y siete del corriente año, segui
dos a instancia de Francisco Camacho Ló
pez, contra los ignorados herederos del 
que fué patrono don Francisfpo García Co
llado, que tuvo su domicilio, en vida, en 
Cuevas del Álmanzora (Almería), calle de 
Miguel Ernesto, y subsidiariamente con
tra la Caja, Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, sobre indemnización 
ai actor en virtud de la incapacidad pa
decida po;* la enfermedad profesional de 
silicosis, .con esta fecha se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva sen del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Almería a 
12. de julio de 1951, el señor don Donato 
Gómez Fernández,. Magistrado Provincial 
de Trabajo, suplente, número uno, por. 
sustitución reglamentaria del titular, ha
biendo visto los precedentes autos sobre 
reclamación de cantidad por enfermedad 
profesional de silicosis, seguido,s a instan
cia de don Francisco Camacho López, ma
yor de edad, casado, natural y 'vecino de 
Cuevas del Almanzora, con domicilio en ; 
el. Artecú y de profesión minero, dirigido 
por el Letrado don Manuel Hernández 
Sánchez, contra los' ignorados herederos 
del que fué patrono del actor don Fran
cisco García Collado; domiciliado, en vi
cia, en Cuevas del Almanzora, y subsidia
riamente contra la Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo, domiciliada en Ma
drid, en avenida del Generalísimo, nú
mero 14. Fallo: Que declarando al produc
tor Francisco Camacho López afecto de 
una incapacidad permanente absoluta pa
ra todo trabajo, debo condenar y condeno 
a  los demandados, los ignorados herede
mos de don Francisco García Collado, y.

subsidiariamente al Fondo Especial de 
Garantías de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo, a que le 
abone una renta equivalente al 75 por 100 
del jornal diario de 16,50 pesetas, incre
mentado en un 10 .por 100 por carestía 
de vida y beneficios del Subsidio Familiar 
que pudieran corresponderle, todo ello a 
partir del 25 de mayo de 1948. Para la 
determinación de la renta y capital, re
mítase a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo testimonio del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
presente, a la que se acompañará certifi
cación d,e nacimiento del actor, que se 
desglosará de los autos: Notifíquese esta 
sentencia a las partes, haciéndolo a los 
ignorados herederos d e . don Francisco 
García Collado por edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de esta Magis
tratura y en el del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuevas del Almanzora. para 
lo que se librará el correspondiente exhor
to, insertándose r demás el encabezamien
to y oarte disoositiva de esta sentencia 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v en el «BolcTn Oficial» de esta provin
cia. exoidiéndose al efecto los oportunos 
oficios, ‘ dirigiéndose exhorto a la Magis
tratura de Traba;o do Madrid, para la no
tificación a la .Caja- Nacional y Servicio 
de Reaseguro; previniéndose a las partes 
que contra la anterior sentencia pueden 
interponer recurso de casación nara ante 
la Sala de lo Social del Tribuna! Supre
mo, preparándolo en esta Magistratura 
por comoarecencia o por escrito, en el 
plazo de* diez días siguientes a su noti
ficación v previo justificante por los de
mandados de haber consignado en la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo el caoital bastante a garantizar 
la renta acordada, sin cuyo requisito no 
será admitidó. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando v firm o:'D onato Gómez Fernán
dez (rubricado).»

Dado en Almería a 12 de julio de 1951. 
El Juez, Donato Gómez.—El Secretario 
(ilegible!.

1.612-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

GIJON
E d ic t o

Se hace saber que en este Juzgado de 
Primera instancia número uno ¿el par
tido se promovió expediente de declara
ción de herederos abintestato de don Car
los More Prendes, natural y vecino de Gi- 
jón, hijo de Evaristo y de Rosalía, sol
tero, fallecido el trece de mayo último, 
reclamando la herencia sus hermanos, don 
Luis, don Evaristo, don Francisco y doña 
María del Carmen More Prendes, v sus 
sobrinos don Ramón, doña María del Car
men, doña Rosalía y don Alvaro Prendes 
More, nijos de su otra hermana fallecida 
con anterioridad, doña Adela.

Y se llama a los que se .crean con igual 
o mejor ¿erecho’ a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado, y en 
dicho procedimiento, a hacer uso de su 
derecho dentro del término de treinta días.

Dado en Gijón a veintiséis Julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Ma- 
gistradc-Juez, Julio Murías.— El Secreta
rio, Maximino Basoa.

5.160—A. J

 PALMA DE MALLORCA
Don Francisco Noguera Roig, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núm. 2 
de esta ciudad,
Por el presente hago saber: Que ante 

este Juzgado, y por don Juan Terrasa 
Esteva, se ha solicitado la declaración de 
fallecimiento de su hermano don Anto
nio Terra,sa Esteva, hijo de Guillermo y

de Mariana, nacido en Andraitx, el cual 
hace cuarenta y cinco años salió para 
la República Argentina, habiéndose te
nido únicamente noticia de su llegada a . 
dicha República y desconociéndose en 
absoluto su paradero.

Dado en Palma de Mallorca, a veinti
siete de junic de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Ei Juez, Francisco Nogue
ra Roig.—El Secretario (ilegible).

1.503—A. J, y 2.a 8-8-951

MELILLA 
E d ic t o  y  c é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

El señor Juez de Primera Instancia de 
Mejilla, ñor providencia de este día, ha 
acordado admitir a trámite demanda r.e 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía que ha promovido el Procurador 
don Tomás Segado Gómez n>-, nombre v 
representación de don Mariano Fernán
dez rijero, mayor de edad, casado, músico 
militar retirado, vecino de Melilla, en so
licitud de que en su día se declare la 
ineficacia e invalidez absoluta del testa
mento abierto otorgado tpor doña Perpe
tua Fernández Ti joro, mayor de edad sin 
profesión especial, soltera. ntitural de Due
ñas y vecina que fué de Madrid, fallecida 
en Melilla él día 25 de julio de 1950. cuyo 
testamento otorgó ante ej Notario de 
Madrid don Cándido C; anueva el día 
10 de abril de 1935 y dar traslado de la 
demanda, con emplazamiento a las per
sonas «desconocidas e inciertas que pudie- 
ían tener interés directo o indirecto en 
dicho testamento, r-ara que en el impro
rrogable plazo de nueve días comparezcan 
en ios autos personándose en forma.

Y para que sirva d^ emplazamiento y 
su inserción en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente en Me
lilla a veintisés de julio de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

5.134—A. J.

SANTAFE
E d ic t o

El señor don Cándido Alonso García, 
.Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, por providencia de esta fe
cha dictada en los autos de ju ic io  decla
rativo de mayor cuantía seguidos a nom
bre de la «Azucarera San Pascual» con
tra los tenedores y titulares de las obli
gaciones hipotecarias en escritura otor
gada el día primero de mayo d0 no* 
vecientos once ante el Notario de Grana
da don Antonio García Trevijano, se 
emitieren por dicha Sociedad por valor, 
cada una, de quinientas pesetas, con in
terés del seis por ciento anual, amorti- 
zable en el período máximo de veinte 
.años, sobre cancelación de obligaciones 
hipotecarias se ha acordado emplazar a 
dichos ¿emandados. personas indetermina
das v de ignorado paradero, ocr medio de 
edictos a fin de que comparezcan en los 
autos e,n forma dentro de los seis días si
guientes a su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta pro
vincia, «Ideal de Granada» y «A B C», le 
Madrid, y fijación en los sitios públicos 
de costumbre, para personarse en f<*ma.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados tenedores de las obliga
ciones hipotecarias a que se hace referen-

. cia, a fin de que dentro del término de 
‘ seis días se personen en los autos en for- 
; ma, previniéndoles de que transcurrido 
i este segundo término se les declarara en 
; rebeldía y se dará por contestada la de

manda, se libra el presente que S. S .1 visa 
y sella en Santafé a, cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Cabrera.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Cándido 
Alonso.

5.149—A. J.


